
DECRETO Nº 003/11 
 
 

VISTO: 
            La necesidad de que el Concejo Deliberante de Capilla del Monte, trate de 
manera urgente algunos temas de gran importancia para el funcionamiento de la 
Administración Municipal, los cuales han ido surgiendo en los últimos días,  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que el mencionado cuerpo legislativo se encuentra en 
receso; 
                                     Que según lo dispuesto en el Art. 22° de la ley Orgánica 
Municipal Nº 8102, el Concejo Deliberante puede ser convocado a sesiones 
extraordinarias por el Intendente Municipal; 
 

Por ello, la  Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Art. 1°.-: CONVOQUESE al Concejo Deliberante de Capilla del Monte, a sesión 
extraordinaria, para el día 13 de enero de 2011, a efectos de tratar el siguiente 
Orden del Día: 
 

1) Proyecto de Ordenanza adhiriendo al “Fondo para la Descentralización 
del Mantenimiento de Edificios Escolares Provinciales (FODEMEEP).- 

2) Solicitud de acuerdo para la continuidad del Sr. Osvaldo Allié como 
Presidente de EMOSS, por un año más.- 

3) Presentación de los balances correspondientes al EMOSS  en relación 
al ejercicio 2010, para su análisis y aprobación.- 

4) Presentación del Nuevo Organigrama de la Municipalidad de Capilla 
del Monte y la nueva Nómina del Personal Municipal.- 

5) Proyecto de Ordenanza ratificando el convenio suscripto con 
Subsecretario de Coordinación de Obras Públicas del Gobierno de la 
Provincia de Córdoba.- 

                                                                                               
Art. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte,  10 de enero de 2011.- 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 


